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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BARRANCA DE UPIA 

Barranca de Upía (M), primero (1°) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

1.- APROBAR la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante hasta 

el mes de octubre del año 2021, el cual se encuentra compuesto por los valores 

discriminados a folios 54 a 59 de este cuaderno.  

 

NOTIFÍQUESE,  
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DIANA CAROLINA VIDALES BERMÚDEZ 

Juez 
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